
77398 Ü

M BROK PA RA .VO DOS

[)XD DE LAS CONDESMUNI
PUBLICAS, LOGIST:RECCION DE

Mrv4x€M/JAA

\.

CAYGESTiON .b. )r:Yi6.

4obYb'}

or'icÍÑX
DE DECRETO SECC. I' N.'i:..!.s! ./

LAS CONDES, 1 8 NOV a21

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2808, de fecha

24 de abril de 2018, que aprobó las Bases y llamó a Licitación Pública para la
"CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA INMUEBLES Y OTROS BIENES DE

LA MUNICIP.ACID.AD DE LAS CONDES", ID NO 2560-10-LR18ál Decreto Alcaldicio

Sección I' N' 5021, de fecha 13 de julio de 2018, qué adjudicó dicha Licitación Pública/el

Contrato celebrado entre la Municipalidad de Las Condes y HDI Segwos S.A., de fecha 12 de

septiembre de 2018Zel Decreto Alcaldicio Sección I' N' 6865, de fecha 01 de octubre de 2018

que ratiñcó el conuato precedenteÍel Decreto Alcaldicio N' 3084, de fecha 24 de mayo de

2019, que modifica el contrato precedentemente indicado/el Decret(i Alcaldicio N' 7182, de

fecha 25 dq. noviembre de 2019, que modifica el contrato precedentemente indicador''el

DecretoAlcaldicio Sección I' N' 3574, de fecha 08 de Juno de 2020, que modifica el contrato

precedente/el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 4422, de fecha 28 de julio de 2020;41 Decreto

Alcaldicio Sección I' N' 5667, de fecha 30 de septiembre de 2020/''el Decreto Alcaldicio

Sección I' N' 7459, de fecha 26 de diciembre de .2020, qué modiñlca el contrato

precedentemente indicador'el Decreto Alcaldicio N' 2356, de fecha ll de mayo de 2021, que

modiñlca el contrato precedentemente indicado/lo (üspuesto en el Decreto Alcal(ocio Sección

I'NÓxp385 de fecha 27'de luco 2021 y en uso de las facultades que me conñieren los Art. 56 y

63 del\DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 09 de mayo de 2006, publicada en el

ll$at#). ID6lcial de 26 de julio de 2006, que aiia el Texto Refundidoi Coordinado y Sistematizado

#n:fhJly N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades./'
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DECRETO

l DEROGASE el Decreto Alcal(ocio Sección I' N'3965 de fecha 16 de septiembre 2021 que

modiñíca la cláusula cuarta del contrato celebrado entre la Municipalidad de Las Condes y

HDI Seguros S.A., con fecha 12 de septiembre de 2018, ante el Notario suplente de la 49'/'

Notaría de Santiago don Gino Beneventi Alvaro, en virtud de lo indicado en el punto A.16. de

las Bases de Licitación Pública para la "CONTRATACION DE SEGUROS P.A.RA
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INMUEBLES Y OTROS BIENES DE LA MUNICIP.ACID.AD DE LAS CONDES",

ID NO 2560-10-LR18. El punto 9 del Decreto .A.lcaldicio Sección I' N' 5021, de fecha 13 de

julio de 2018, que adjudicó dicha Licitación Pública y la cláusula décimo segunda del..¿ontrato/'

precedentemente indicado; las cuales indican que las respectivas modiñlcaciones del contrato será'n

dispuestas semestralmente mediante Decreto .Ncaldicio.

MEJOR PARA TODOS

ANÓTEME, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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DISTRIBUCIÓN':

Dirección dc Control

Dirección de Administración y Finanzas

Departamento de Finanzas

.Dirección de Compras Públicas, Logística~y(;cstión

Departamento dc Planificación y Gestión de Contrato

.Dhección Juñdica

.Sccretaíía Municipal

Departamento de Tesorería Municipal

06icina dc Panes


